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atro cuartos. 

Dei Jueves 21 de Junio de 1821. 

55. Corpus Cristi, San Ramón Obispo y S. Luis Gonzaga. 

Las Cuarenta horas en el Sto. Templo del Salvador de 9 á 7. 

M a d r i d 9 de Junio. 
Sesión del f. 

Se íeyó }' aprobó el acta de la anterior. 
A la comisión especial de Hacienda se m a n d ó ps-

gnr una espbsicíori de 85 ciudadanos de esta corte , en 
h qlíe hacían algunas observaciones dirigidas á mejo
rar ei Crédito publico. 

A la de Hacienda se m a n d ó pasar una indicación 
del Sr. Lobato sobre abonos de suministros para el pa
go de las coníribuciones. -

E l Sr. Paiarea pidió que en el art* 2? de los adi
cionales á la ley constitutiva del egérci to se espresase 
h circunstancia de que obtendr ían sus licencias abso
lutas los militares que entraron en el servicio en el año 
de ¡ 8 1 7 , después de cumplidos 6 años de servicio, 
en lugar de los 8 que se les impusieron en dicho año, 
con lo que se conformó el Sr. Sancho en nombre de la 
comisión ; y asi se acordó. 

Se aprobó una indicación del Sr. M u r í i , dir igida á 
que el Gobierno y la comisión de Gooiercto presenta
sen con ía mayor brevedad su dictamen sobre el modo 
de eviíar el contrabando. 

Se mandó pasar á la comisión especial de Hacien
da una indicación de los Sres. L ó p e z , Pérez Costa y 
Marín Tauste , que decía asi: ccPcdimos á las Górtes 
que se establezca el derecho del sello sobre los perió
dicos , títulos y demás papeles que sea conveniente." 

Se continuó la discusión del plan de Hacienda. 
De los cobradores. 

Arf . 12S. a*Los ayuntamientos harán la recauda
ción por medio de cobradores que nombra rán al efec
to.?? Aprobado. 

A r t . 129. ^Cuando la situación de los pueblos lo 
permita podrán los diferentes ayuntamientos nombrar 
Un solo cobrador para los pueblos á que pertenezcan, 
con tal que el importe de las cuotas reunidas no es
cena de 8o9 rs." Aprobado. 

Se suprimieron los artículos siguientes: 
A¡ t . 130. ceSe procederá a esta división con la ma-

.yor igualdad posible por el director de provincia y 
tesorero principal , sumetiendola á la aprobación del 
intendente , el cual la pasará ai director general para 
la suya, ó providencia que estime, 

. •^rt- I Z Í ' vLos cobradores recaudarán las contribu
ciones directas. 

• l32' c^Los cobradores darán una fianza en d i 
nero igual al dozavo del producto de las cuotas que 
estuviesen encargados de cobrar. Aprobado. 

^•v}' I33- "Los cobradores tendrán ademas de las 
nóminas prescritas en los artículos anteriores un día-
TÍO, en el cual sentarán cada día los nombres de los 
contribuyentes que pagaren , y el importe de las su
mas pagadas." Aprobado. 

Ar t . 134. JJLOS ayuntamientos para remi t i r á la 
tesorería los caudales estarán obligados á verificarlo 
<-aaa diez días por medio de los cobradores y deposi
tarios. Los cobradores tendrán ei 4 por 100 de las 
sumas que estén encargados de recaudar." Aprobado. 

^ r t - I35- niLos ayuntamientos por medio de los 
cobradores comprenderán en cada uno de sus pagos 

la totalidad de lo que hubieren cobrado, exigiendo 
recibo ai depositario." Aprobado 

A r t . 136. „ E n caso de contravenir á esta disposi
ción los ayuntamientos serán responsables, sie'udolo 
igualmente los cobradores, quienes serán perseguidos 
á instancia del depositario de rentas , como defrauda
dores de la Hacienda púb l i ca . " Aprobado. 

De los depositarios. 
A r t , 137. „Lps depositarios recibirán las contribu

ciones directas que los ayuntamientos les remitan p o í 
medio de ios cobradores , para remitirlas á la tesore
ría de provincia , como asimismo el producto de las 
indirectas y demás rentas del Estado que les entre
guen los administradores y recaudadores particulares 
de el la ." Aprobado. 

Asimismo se aprobaron los artículos siguientes: 
A r t . 138. c: Los recibos que dieren los depositarios 

i los que espresa el art ículo anterior serán vi ados por 
los subdelegados , y estos enviarán mensualmente a l 
intendente de la provincia un estado espresivo de los 
recibos visados. 

A r t - 139. j)Sus operaciones serán vigiladas, y d i 
rigidas por el tesorero principal de la provincia , á 
quien rend i rán directamente sus cuentas y de quien 
obtendrán su descargo. 

A r t . 140. « L o s depositarios de partido darán una 
fianza en dinero igual al dozavo de las contribuciones 
que recaudaren. 

A r t . 141. ?>Cuando un depositario de rentas cesé 
en sus funciones se le rest i tuirá ó á su familia la fian
za presentando ei finiquito del tesorero principal . 

A r t . 142. ;„Se autoriza á ios tesoreros pr inc ipa
les para que exijan de los depositarios de rentas que 
firmen obligaciones de pagar en sus cajas el importe 
de las contribuciones directas en épocas correspondien
tes á las que se de te rminarán para los pagos que los 
tesoreros principales deben hacer á la tesorería gene
ral , con la sola diferencia de 15 dias de anticipa
ción para cada plazo. 

A r t . 143. „Es ta s obligaciones serán de la misma 
forma que la de los tesoreros principales ^ excep
tuados los plazos , que se fijarán ei 15 en lugar del 
ú l t imo día de cada mes. 

A r t . 144. „Los depositarios de rentas r e t e n d r á n 
sus sueldos y descuentos á fin de cada mes del p ro
ducto de su recaudación , y no pueden retener maj ot 
cantidad bajo pena de concusión. 

A r t . 145. « L o s depositarios de rentas l levarán un 
diario de sus operaciones en la forma que se les pres
criba , y tendrán ademas ios libros que les ordenaren^ 

A r t . 146. 55Enviarán los dias 11, 21 y i? de cada 
mes al director y al tesorero principaí copia tes tuaí 
de sus diarios, y los estrados y estados que les fue
ren pedidos. 

A r t . 147. « L o s depositarios de rentas harán sus 
pagos á ios tesoreros principales en plazos iguales á 
ios prescritos para los cobradores respecto de los depo
sitarios de rentas. 

A r t . 148. « Á este fin ios depositarios de rentas 
t endrán a disposición del tesorero principal 5 de quien 



ílepr-ndon , e! producto de su recaudación para f e m i -
tfrseio , ó darle la dirección y empleo que les i n d i 
caren." 

Se suspendió esta discusión para que el Sr. secreta-
rió del Despacho de la Guerra leyera un parte , fecha 
de ajer , remitido desde Sepúlveda por el comandante 
del bata l lón de C a t a l u ñ a , encargado de perseguir á la 
gavi l la del faccioso Merino. (Fease el diario del 11.) 

Se continud la discusfon del plan de Hacienda, y 
se aprobaron los ar t ículos siguientes: 

A r t . 149. fe Los leTminos fifados en las ohl igacío-
aíes que ÍOJ depositarios de rentas han de firmar á fa
vor de los tesoreros principales , no les dispensarán del 
p:igo entero ó imnediato de las sumas que recaudaren 
antes. 

A r t . 150 w Si no sentaren las entradas, y no diesen 
él aviso correspondiente de las sumas de que habla el 
ar t ículo anterior , no podtán estas servir para satisfacer 
Jías obligaciones firmadas , n i cobrar por ellas des
cuento alguno. 

A r t . 151 . « L a s sumas que dieren como producto 
de las contribuciones, comprendidas en sus obligacio
nes, deben ser justilicadas por sus estados de remesa. 

A r t . 152. « A fin de cada mes d i r ig i rán al inten
dente un estado detallado de la recaudación , y otrCt 
igual al director de contribuciones directas. 

A r t . 153. JJ Este estado presentará las indicacio-
íies s igui tn teá i 

i ? Deposi tar ía de.... 
2? Importe de las sumas. 
3? Ingreso de los meses aníeritífes en numerario d 

documentos de pago. 
4V Ingreso del mes de en numerario d docu

mentos de pago. 
5? Resto que cobrar. 
6? Observaciones. 
A r t . 154. 53 En la columna titulada documentos de 

pago, en t ra rá el importe de las retenciones verificada* 
jpor el sueldo y descuentos del depositario, y por los 
documentos de ios cobradores y las ordenes de reduc
ción de cuotas ó descargos. 

A r t . j 5 5 . « E l tesorero principal debe dar á loa 
depositarios de rentas los recibos el mismo dia que ve
rificaren los pagos. 

A r t . 156. « E s t e recibo será visado por el inten
dente el dia siguiente lo mas tarde. 

A r t . 157. 73 Los recibos que el tesorero principal 
^e dé á sí mismo como depositario del distri to de la 
capi ta l , y á los recaudadores de e l , estarán sugetos 
ú la formalidad del visto bueno del intendente. 

A r t . 158. „ E i intendente enviará á fin de cada 
trimestre un estado del importe de los recibos visados 
por él y por los subdelegados al director general. 

A r t . 159. „ E l depositario de rentas tendrá cuida
do de liquidar por lo menos todos los meses los des
cuentos autorizados de los cobradores , de recoger sus 
recibos, y de enviar el estado de ellos al tesorero 
p r i n c i p a l , á fin de que en sus libros aparezca de una 
manera exacta la situación de la recaudación. 

A r t . 160. „ E 1 depositario de rentas cuidará de que 
Jos cobradores remitan en los términos prescritos los 
estados de cuotas ó restos de cuota incobrables para na 
Retardar en su contabilidad al fin del ano económica 
e l finiquito de las cuentas. 

A r t . 161 . „ E 1 depositario de rentas t end rá acción 
tontra los cobradores en v i r t u d de la ga ran t í a que se 
Je concede sobre sus fianzas , bienes y persona, y fa
cultad para forzarles á que entreguen cada diez dias 
el producto de sus cobranzas , y para arquear sus ca
jas , y apremiarles en caso de demora. 

A r t . 162. , ,Los depositarios de rentas deben v i g i 
lar las operaciones de los cobradores, dir igir los en sus 
libros 5 exigir el pago de ios 4oa4yo5 en la forsua y 

( 2 ) 
í á rm 'nos prescritos, sin sufrir en n ingún caso que lo 
retarden, tí conserven fondos en sus manos. 

A r t . 163. 55La situación de cáda cobrador debe r.^ 
tar al corriente en los libros auxiliares de recaudacííWí 
y de los depositarios á fin de que puedan conocer to
dos los dias cuales son los cobradores que piden una 
atención particular. 

A r t . 164. «Los depositarios de ventas examinarán 
frecuentemente las cajas de los cobradores, comparan
do sus asientos con el n ú m e r o de recibos de cuota que 
les hubiere distribuido. 

A r t . 165. «Los depositarios de rentas se asegu
rarán en los viages que bagan á los pueblos de su ter
r i tor io si los cobradores persiguen el pago de las con
tribuciones contra los contribuyentes de mayores cuo
tas antes qüe contra las de menores , y si cometen con
cusiones tí exacciones irregulares. 

A r t . 166. „ E 1 depositario de rentas puede orde
nar á los cobradores, cuando fueren morosos en recau
dar ios dozavos en los términos prescritos, que ven
gan á la cabeza de partido con las nominas , diarios 
y recibos de cuotas que les quedaren para examinar 
las causas de la morosidad. 

A r t . 167. „ L o s cobradores, si apesar d é l a s recon
venciones del depositario de rentas no cumpliesen con 
las obligaciones que les están prescritas , serán apre
miados en la forma que, después se dirá. 

A r t . 168. „ S e les aplicará este apremio si por cer
tificación de los alcaldes se probare que por negligen
cia no han cobrado los dozavos vencidos , tí por no 
haber apremiado á los contribuyentes. 

A r t . 169. „ A esta diligencia se procederá siempre 
que hubiesen pasado diez dias después del plazo que 
se les ha señalado para los pagos. 

A r t , 170. „ E n caso de mala versación^ tí de ocul
tac ión de fondos de parte de un cobrador, el depositario 
de rentas procederá inmediatamente á pedir los em
bargos y demás diligencias convenientes ante el sub
delegado» 

A r t . 171. r;Si á los cinco dias no fuese reinte
grada la cantidad ocultada tí malversada, el depo
sitario dis rentas pedirá la venía de muebles é inmue
bles, si no alcanzare la fianza. 

Art*. 172. Los depositarios de rentas serán respon
sables de las ocultaciones y prevaricaciones que come
tan los cobradores, si hubiesen sido negligentes en usar 
de los medios que se les conceden para vigilarlos. ^ 

A r t . 173. „ E n el caso de fallecimiento, d imis ión 
t5 desti tución de un cobrador, el intendente provera 
su empleo interinamente á propuesta del depositario 
de rentas, y dará cuenta al director general," Supri.. 
m i d o . 

Se aprobaren los siguientes: 
A r t . 174. „ E n caso de tá l lecimienío ^ dimisión 6 

desti tución de un depositario de rentas, el in íenden-
dente lo n o m b r a r á interinamente en v i r tud de pro
puesta del tesorero principal , y dará cuenta ai direc
tor general. 

De ¡os tesoreros. 
A r t . 175. „ L o s tesoreros principales recibirán de 

los depositarios de rentas y de ios tesoreros particula
res del distrito de la capital , las contribuciones direc
tas é indirectas y las demás rentas; 

A r t . 176. „ Rec ib i rán sin agente intermedio las 
contribuciones del distrito de la capital. 

A r t . 177. „ Darán Una fianza en dinero igual al 
dozavo de las contribuciones que recaudaren. 

A r t . 178. „ G u a n d o un tesorero principal cese en 
sus funciones, se rest i tuirá la mitad de ía fianza a el 
tí á su famil ia , siempre que su sucesor aprobare y se 
hiciere cargo de su cuenta. 

A r t . 179. „ L a otra mi tad se le rest i tuirá luego-
que - obtenga el- finiquito de ia coiUaduria mayor por 



JOÍ años económicos de su tiempo. 
.arr. 180. , ,Los tesoreros principales h a r á n 14 ob l i -

pagc-u- en igual numero de meses el i m -
coatribucioaes directas de sus respectivas 
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^xjiié de las 
.provincias. 

A r t . 
paciones sera ei 

„ E 1 t é rmino de los plazos de estas o b l i -
u l t imo dia del raes. 

A r t . 182. En ellas es t ipularán t a m b i é n que las 
'obligaciones que exigirán de los depositarios de rentas 
será a coníbrm.'S á los mismos plazos, con la diferen
cia de 15 dias de antemano, y de justificarlas con la 
reansion al tesorero general del duplicado de estas 
•obligaciones, firmadas por los depositarios de rentas 
que las han de contraer. 

,4rf. 183. „Los tesoreros principales l levarán en 
partida doble un diario general detallado , en el cual 
a s e n t a r á ^ada dia todas sus operaciones de cualquiera 
especie que sean , ya p j r cuenta de la tesorería gene-
í a ! , ya por cuerita de cualquiera adminis t rac ión pi í -
blicái 

A r t . 184. „ T e n d r á n á d e m a s los libros que se les 
prescriban por el Gobierno. 

A r t ; 185. „Los tesoreros principales d i r ig i rán á la 
tesorería general el 1 1 , 21 y 10 de cada níes la co
pia de su diario; 

A r t . 186. „ U n i r á n á él estados detallados de las 
cobranzas egecutadas 'éñ el curso de la decena. 

A r t . 187. „ E s t e estado se pasará á las oficinas cor
respondientes de la tesorería general, para que haga 
los cargos y abonos én las cuentas corrientes de los 
tesoreros principales. 

A r t . 188. ,,Los productos de toda la recaudación 
serán puestos por los tesoreros principales á disposición 
de la tesorería genera l , ya por letras de cambio , ó 
ya para los pagos que se les ordenaren. 

A r t . 189. „ E 1 tesorero principal t end rá su garan
tía en la fianza , bienes y persona de los depositarios 
de rentas. 

A r t . 190. „ E I tesorero principal será responsable 
de los depositarios de rentas de su provincia por las 
sumas que aquellos no hubiesen pagado en su caja^ d 
de que hubieren dispuesto para el servicio, según el 
conocimiento que debe tener de sus cobranzas por l a 
copia del diario que han de enviarle cada 10 dias. 

A r t . 191 . „ E 1 tesorero principal vigi lará á los de
positarios de rentas bajo la autoridad y dirección de l 
intendente, y d i r ig i rá el modo de llevar sus l ibros. 

A r t . 192. „ N o l imi ta rá el tesorero principal sa 
vigilancia á los cobradores del distrito de la capital. 
L a extenderá t ambién á los de los demás distritos. 

A r t . 103. „ A este fin se le ha rá presente á Jo 
menos todos los meses un estado de la situación i n 
dividual de aquellos, para d i r ig i r el cuidado de Jos 
depositarios de rentas sobre sus gestiones. 

A r t . 194. ^Los tesoreros principales d i r ig i r án a l 
tesorero general todas las noticias que recibieren de 
los depositarios de rentas acarea de la conducta de los 
cobradores que den lugar á ser separados de sus em
pleos. 

A r t . 195. „ P u e d e n t a m b i é n solicitar del intenden
te de la provincia el reemplazo provisional de aque
llos agentes. 

A r t . 196. wEl tesorero principal , después de ha-
•ber consultado al intendente , debe entenderse coa 
Jos depositarios de rentas para indicar á los cobra
dores el modo de llevar sus libros , que sea mas 
•encUlq en la egeeucion y de mas fácil comprobación, 

A r t . 197. „ E n caso de fallecimiento , des t i tución 
o d imis ión de un tesorero p r inc ipa l , el intendente 
n o m b r a r á un interino , y da rá cuenta al ministro de 
Hacienda. 

A r t . 198. „ L a s fianzas en dinero exigidas á los te
soreros responderán del pago de las oJbligaciones (ju« 

han de contraer con la tesorería general ¡ en el cas* 
dé que negociándolas esta fuesen protestadas. 

A r t . 199. „ Si los tesoreros y depositarios retarda
sen el pago de ms obligaciones , abonarán á la H a 
cienda publica un tercio de 1 por 100 por las cantida
des y tiempo de la dilación. 

A r t . 200. „ S i por el contrario anticipasen los pa
gos á los plazos de sus obligaciones, la Hacienda p ú 
blica les abonará medio por 100 al mes por las cant i
dades y dias de anticipación. 
; A r t . 201 . „ Cinco sextos de este premio serán para 
los depositarios de rentas, y el restante para el teso
rero pr incipal . 

A r t . 202. „Lós tesoreros principales t endrán m e 
dio por 100 por las comisiones que la tesorería ge
neral les encargue para el movimiento de fondos ú ope
raciones de banca sobre los productos de sus recauda
ciones. 

A r t . 203. „ A los tesoreros principales de partido y 
Cobradores abonará la Hacienda publica un 4 por 100 
anual sobre el capital de sus fianzas. 

A r t . 204. , ,No tendrá descuento á t í tulo de. pago 
¡sobre las sumas que por conductas dir igieren á la teso
re r í a pr incipal . 

A r t . 205. „Los gastos de estas conductas serán da 
Cuenta de la Hacienda publica. 

A r t . 206. „Los intendentes cont inuarán pg^cutan-
do los arqueos semanales y mensuales en las cajas de 
los tesoreros , y los subdelegados en las cajas de los 
depositarios de partido. 

De ht junta de agravios. 
A r t . 207. „ E Í juicio de las recíaci^c 'ones , cíe cual

quiera especie que sean en materia de contribuciones^ 
pertenece á la autoridad administrativa : los t r ibuna
les ordinarios no pueden conocer de ellas n i de las co
branzas, 

A r t . 208. „Los agravios de pueblo á pueblo , 6 las-
quejas de agravins de los puebloá y partidos , serán re
sueltos y deshechos por las diputaciones provinciales ^ 
si estos no se hubieren conformado con las decisiones 
de los ayuntamientos. 

A r t . 209. Para decidir los agravios que reclamen 
los individuos en el repartimiento de las contribucio
nes directas se establecerá una junta de agravios en ca
da provinc ia , compuesta del intendente, un individuo 
de la diputación provincial que nombra rá ella misma^ 
él director de provincia de contribuciones directas , e í 
de las indirectas, y e l tesorero pr incipal . 

A r t . 21©. „ E 1 individuo de la diputación p r o v i n 
cial será vice-presideute de la junta ; no podrá de l i 
berar sin la asistencia de la m a y o r í a de los mieü ib ros j 
y uno de ellos hará de secretario : sus juicios serán ins
tructivos, y por su naturaleza inapelables. (5¿ co/íc/«mí.j | 

Idem 14. 
Una religiosa perteneciente á cierto convento de la 

provincia de Badajoz escribe con fecha de primero de es
te mes, lo siguiente: 

« E n vista del decreto que sé nos hizo saber por la 
señora justicia, yo y otras religiosas de este convento, 
venerando y aprovechándonos de las providencias tan 
humanas y justas de nuestro augusto Congreso nacional, 
hiicimos las dilegencias con el señor gefe político de Ba
dajoz como pide el decreto; pero están detenidas nues
tras deligencias, y nosotras muy desazonadas, porque se 
han estendido unas voces que nos persuadimos vierten 
los frailes; y son que la monja que salga queda des
comulgada, porque el Gobierno no tiene facultades a i 
poder para echar monjas dé sus conventos, ni tampo
co el señor nuncio para consentirlo , sino para los frai
les solamente. Estas son , como digo, voces de los f ra i 
les que quieren para sí su libertad , y que las pobres 
encerradas queden en sus encierros para enredarlas en 
vida y erl muerte , como lo hacen; y co no este cou-
vento tiene tanta hacienda, quieren disfrutarla, y por 



tíso nós í temorlzan con la escomunlon y el infierao; y 
el ver J viero iu í i e ra j es este convento, donde ni se 
p:ic:ie respirar siquiera. Asi es que, hay algunas que 
HO se han determinado á hacer diligencias de seculari
zación , y solo porque hablan con las que las han he
cho, no les quieren dar las demás los buenos dias, ni 
el á Dios. \ Qué desgracia es el estar encerrada 1 Re
pito que esto no se puede llamar convento, sino un i n 
fierno ; y si tenemos la desgracia de que nuestro Go
bierno no tOfrie medidas mas enérg icas , y apresure el 
pedido de una bnla para la secularización de las mon
jas , no tendremos mas remedio que conformarnos con 
nuestra infausía suerte, y v iv i r llorando y dseeando 
que la muerte ponga fin á nuestras desgracias." 

Estos lamentos enternecen al corazón mas duro, y 
son capaces por sí solos y sin necesidad de comentario 
de escitar la culera aun de los mas apáticos é indife
rentes al infortunio de sus semejantes. Nadie ignora qne 
el|fataatisrnq, la seducción, los mezquinos intereses, y aun 
el org dio de fimillas tan pobres y miserables como va
llas, sacrincabari millares de víctimas inocentes a ser 
sepultadas en vida , y llorar cuando la edad y la razón 
iban despejándola niebla del e r ror , un infortunio de 
que solo las libraba la muerie. § Y sera posible que en 
el siglo de ias luces veamos, con dura y cruel indife
rencia , sufrir á estas víctimas ¡nocentes el sitio que las 
ha puesto el fanatismo para que jamas puedan respirar 
el aire libre? Esperamos fundadámente que el Gobierno 
removerá estos obstáculos con mano fuerte, y destruirá 
las intrigas y perversas maquinaciones de los ilusos, 6 
interesados en pasar buena y regalada vida, á la sombra 
de estas casas de opresión. 

Zaragoza ao de Junio» 

Oficio de un cura párroco de esta Prsvincia a l S r . Ge-
¿ f e polít ico de la misma. 

E l egemplo del oficial eclesiásíioo de este distrito me 
estimula á manifestar á V . S, mis patrióticos sentimientos, 
usando del lenguage da la verdad sin adulac ión , n i fin
gimiento. M i alma se ha penetrado de dolor con la fu
nesta noticia de que la primera tea de la discordia c ivi l en 
el pais de los héroes haya sido encendida por algunos m i 
nistros del santuario ; y que la Nación mas católica del 
tmiverso haya recibido sus primeras, bien que poca consi
derables heridas de aquellas mismas personas que la Re l i 
gión tiene consagradas á predicar la paz y obediencia da 
los pueblos á las potestades establecidas. Me abstengo. Se
ñ o r , de reproducir lo que tantas veces y con tanta razón 
ge ha dicho del carácter dulce del cristianismo que se 
aviene con todos los go.jiernos del mundo , y condena to
do género de rebeliones. Nada d i r i a , que no se haya m i l 
veces repetido, de la paciencia, humildad y mansedumbre 
que siendo virtudes propias de todos los cristianos, con 
jnuy superior razón deben bril lar en los sacerdotes del Se« 
fíor. Y pues que la Patria mas necesidad tiene de las ora
ciones y exortos, que de las brazos del c lero, no seré del 
jidm^ro de aquellos eclesiásticos , que al paso que detestan 
la conducta de sus estraviados colegas, ofrecen teñir sus 
manos consagradas con la sangre de los enemigos del Es
tado. Las armas de un sacerdote, M . I . Sr . , han de ser 
las de Moisés, no las de Josué ; los votos al cielo por ía 
felicidad de la Patria, no los horrísonos acentos de guer
ra y devastación ; paz, obediencia y moderación, no ven
ganza , impetuosidad y furor. Mas se agradará la Patria 
de los servicios que la preste un cura instruyendo á sus 
feligreses en sus deberes religiosos y civiles en el centro 
de su parroquia, que de verle empuñar el hierro en el 
campo de batalla. Aqui se hace risible á sus propios com
pañeros : al l i es venerado y reconocido por miembro ú t i 
lísimo y respetable del Estado. Fundado en estos p r inc i 
pios , reprobando altamente el porte hostil y sedicioso de 
cuantos ingratos vivoreznos muerden cruelmente las en
trañas de su madre Patria, protesto á V . S. con toda la 
sinceridad de mi corazón mi firme é inalterable obedien
cia á las autoridades constituidas; mis ardientes votos por 
la libertad é independencia de la Patria, y mi ciega su
misión á la ley fundamental, al augusto Congreso , y al 
querido Rey de las Españas. 

NOTICIAS P A R T I C U L A R E S . 
Razón de lo que se ha recogido cu laa cuesías de las 

parroquias para los pobres- de la casa de Misericcrriia, en 
este mes.— Parroquia del Pi lar 2,89 rs. va. La Seo 88 rs. 
24 mrs. S. Pablo ¡235 rs. 6 mrs . Sta. Cruz 30 rs. 4 mrs. 
S. Felipe 180 rs. 14 mrs. S. G i l 36 rs, 0.0 mrs. Santiago 
18 rs. 2,0 mrs. L a Magdalena 45 rs. 18 mrs. Airabas ra 
rs. 4 mrs. S. Miguel 18 rs. 4 mrs. S. Lorenzo 12 rs. aras. 
S. Nicolás 12, rs . 14 mrs. S. Andrés 12 rs. 14 rars. S. Pe
dro 9 rs. 20 mrs. — Total 1000 rs. 28 mrs. — En especie. 
S. Pablo 11 libras de pan , 2 docenas de cucharas y Apa
res de alpargatas. La Magdalena 3 libras de pan y 1 ru-
mud de judias. E l Pilar 2 libras de pan. Altabas 12 Idem. 
S. Nicolás 2 anegas de íri¿-o. S. Miguel 11 libras tíe pan. 
La Seo 8 ídem. 

Pobres existentes. 
Estudiantes 29. Hombres de 30 á 60 años, 85. Mucha

chos de mas de IJ, 125. Niños hasta 15, 451. Mugeres d« 
30 á 60 , 66. Muchachas de mas de 15, 63. Niñas hasta 
15 ? I33* Total 9,32.—: Zaragoza 14 de Junio de 1821.— 
Bernarao Lardies , Mayordomo. 

Por el Juzgada ordinario de primera instancia de esta 
ciudad, y oficio del infrascripto escribano, se manda ven
der para pago de alfardas , á saber : Un campo sito en el 
térmiuo de Rabal , partida de Roseque, de un caiz , una 
arroba y un cuartal de t ier ra , que fue de D. Mariano Ce
rezo, y lo divide el carfima nuevo del puente de Gallego, 
que confronta la una parte con dicho crimino , coa campo 
del Capítulo de Santiago y brazal de la Boquera, y la otra 
parte coa el mismo camino y brazal del Boquerazo que 
tbrma un siete, tasado á 150 duros el caiz. Se ha señalado 
de nuevo para su tranza el viernes 22 de los corrientes á 
las 11 horas de su mañana en Ja posada del Sr. O. Maria
no Domingo, juez de primera instancia, sita en la calle 
de las Vírgenes núm. 40. Zaragoza 18 de Junio de i 821 . ¿ i 
Puscual de Grassa. 

I¿1 Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta c iu
dad con arreglo á l a f a c u l t a d que concede él decreto 
de las Cortes de 14. de Mayo ú l t imo pa ra poner subs
titutos para el cupo de hombres que corresponde á ca
da pueblo ó individuo p a r t i c u l a r que sortee , en el ac
t u a l reemplazo, ha t r a t ado con los lumiñeros y mayor
domos de las par roquias sobre los medios de que po
d r í a valerse pa ra que este heroico vecindario se l i b r e 
del acto del sorteo poniendo substitutos voluntarios que 
tengan las calidades necesarias; y com& esto no puede 
verificarse sin el debido convenio de los interesados, es
pera que los vecinos de esta Capi ta l se a p r e s u r a r á n á 
concurrir á las Juntas de par roquia que se han de ce
lebrar a l efecto cuando se les cite por sus respectivos 
mayordomos y lumineros, en r a z ó n a l inferes que to
dos tienen ert este asunto. T p a r a que llegue á no t i 
cia de todos se manda fijar el presente en Zaragoza á 
19 de Junio de 1821. De acuerdo del Excmo. A y u n t a 
miento — Gregorio idgero , secretario. 

Fentas. En casa del maestro sastre Mariano Chinar, 
plaza de la Constitución, junto á S. Francisco, se hallan 
pantalones de mahon de la India á 42 rs. v n . : de l l i n su
perior á 68 i d . : de l l i n inferior á 48 i d . : chalecos de pa
ño de seda de León á 54 rs. v n . : idem valencianos á AS 
i d . : de l l i n superior riveteados á 32 i d . : de l l i n inferior 
á 24 id . 

P é r d i d a . E l que hubiere encontrado un corsé de fus-
tan y Un par de medias que se perdieron en la tarde del 
sáuado 16 , l levándolo á Sta. Rosa para una colegiala , se 
servirá pre.-entarlo en esta imprenta, y se grat lf icarí . 

Aviso. L a galera de Ignacio Lanzaco l l e g a r á d 
esta ciudad el 21 del corriente, y volverá á sa l i r e l 
24 ó 25: l a persona que le ocurra alguna cosa, acu
d i r á á t r a t a r con el dicho Lanzaco que vive en 
las piedras del Coso húm. 99. 

Alquiler. En l a calle de las Urreas ñúm. 8a se 
a lqui la una pieza a lhajada, con cuadra. 

Sirviente. En la calle de Contamina núm. i i f , -darán 
razón de un estudiante que desr-a ajamo Jarse en una casa 
decente para lo que ?e ofrezo j tierie quien le abone. 

Nodriza. En la p l a z a de la Muela núm. 144 da
r á n r a z ó n de una de 23 años de edad y un mes 
de leche. 

T E A T R O . Hoy no hay función* 
Zaragoza-, E n la imprenta del Ste, Hospital de Ntra. $ra. de Gracia. 


